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Con fundamento en lo estipulado en el artículo 91, fracción XIII, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y demás relativos y aplicables; la 
Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, que será 
responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las 
publicaciones en los estrados del Ayuntamiento. La Gaceta Municipal es el 
órgano oficial de información, de carácter permanente e interés público, en 
él se publica la normatividad del Municipio, Reglamentos, Manuales, 
Acuerdos, Notificaciones, Avisos, y demás disposiciones de carácter general 
que emita el H. Ayuntamiento o las autoridades administrativas.
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GOBIERNO DE IXTAPALUCA. 
 
 
 
 

NÚMERO CUARENTA Y TRES, AÑO 2023. 
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Ixtapaluca, Estado de México, a 30 de Abril del 2023.



3 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO DE IXTAPALUCA 
 

 

2022-2024



4 

 

 
 
 
 
 

CONTENIDO 

Secretaría del H. Ayuntamiento 

Punto de acuerdo N°1: Aprobación para que, al Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, se le otorgue la facultad de condonar, actos y certificaciones del 
Registro Civil a personas en situación de vulnerabilidad, durante el año 2023; 
 
Punto de acuerdo N°2: Aprobación de la condonación del pago por la tramitación 
de Constancias de Domicilio, de Residencia, y de Identidad durante el año 2023:  
 
Punto de acuerdo N°3: Aprobación, para disminuir y en su caso eliminar la quema 
de cohetes y/ o fuegos pirotécnicos por parte del Gobierno de Ixtapaluca, Estado 
de México, durante las festividades cívicas del Municipio, así mismo exhortando a 
los ixtapaluquenses a la reducción en el uso de pirotecnia en fiestas patronales. 
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ACUERDOS 
 

 

 
APROBACIÓN PARA QUE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, SE LE OTORGUE LA FACULTAD DE CONDONAR, ACTAS Y 
CERTIFICACIONES DEL REGISTRO CIVIL A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, DURANTE EL AÑO 2023. 
 

 
Con fundamento en lo estipulado en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, así mismo con fundamento en lo establecido en los 
artículos 1, 2, 15, 16, 19, 20, 21, 39, 40, 41 del Reglamento Interior del Registro 
Civil del Estado de México. 
 
 
Y con la finalidad de apoyar a la economía de los grupos vulnerables como lo son: 
adultos mayores, viudas, viudos, huérfanos, madres y padres solteros sin ingresos 
fijos, así como cualquier persona que demuestre una dificultad económica para 
realizar el pago de actos y certificaciones del registro civil; dicho descuento será del 
100%, es decir, la condonación del pago en su totalidad.  
 
 
 
Para este gobierno, es una obligación seguir destinando apoyos, recursos y realizar 
acciones políticas, programas y actividades, para que nuestra gente alcance la 
igualdad y que ninguna discapacidad sea un obstáculo que impida desarrollarnos. 
 
Somos una autoridad, que promueve procesos de cambios sostenibles, 
acompañamiento, potencialización del liderazgo y la participación, que transforma 
las condiciones de vida de grupos vulnerables, con valores de servicio, compasión y 
justicia. 
 
Derivado de lo anterior solicito señor Secretario, se someta a consideración del 
Ayuntamiento, que al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, se le otorgue la 
facultad de condonar, actos y certificaciones del registro civil a personas en 
situación de vulnerabilidad, durante el año 2023. 
 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a consideración 
dicha propuesta, resultando que dicha propuesta fue aprobada en sus términos 

por UNANIMIDAD, con quince votos. 
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APROBACIÓN DE LA CONDONACIÓN DEL PAGO POR LA TRAMITACIÓN DE 
CONSTANCIAS DE DOMICILIO, DE RESIDENCIA Y DE IDENTIDAD DURANTE 

EL AÑO 2023. 
 
 
Con fundamento en lo estipulado en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, así mismo con fundamento en lo establecido en los 
artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Aunado a esto y con la intención de generar mejores condiciones para el desarrollo 
y bienestar de personas vulnerables, queremos continuar desarrollando políticas 
adecuadas de protección social, por lo que se pondrá a discusión de este 
Ayuntamiento el condonar pagos por el trámite de constancias de domicilio, de 
residencia y de identidad. 
 
Añadiendo a lo anterior, una persona vulnerable es aquella que tiene un ambiente 
personal o familiar debilitado. Es un ciudadano que corre el riesgo de perder sus 
bienes, propiedades o su forma de sustento y el de su familia. 
 
Derivado de lo anterior solicito señor Secretario, se someta a consideración la 

condonación del pago por la tramitación de constancias de domicilio, de residencia 

y de identidad durante el año 2023. 

 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a consideración 
dicha propuesta, resultando que dicha propuesta, fue aprobada en sus términos 

por UNANIMIDAD, con quince votos. 

 

 
 
  



7 

 

APROBACIÓN, PARA DISMINUIR Y EN SU CASO ELIMINAR LA QUEMA DE 
COHETES Y/O FUEGOS PIROTÉCNICOS POR PARTE DEL GOBIERNO DE 

IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, DURANTE LAS FESTIVIDADES CÍVICAS 
DEL MUNICIPIO, ASÍ MISMO EXHORTANDO A LOS IXTAPALUQUENSES A LA 

REDUCCIÓN EN EL USO DE PIROTECNIA EN FIESTAS PATRONALES. 

 

. 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 4 párrafo V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así mismo en lo estipulado en los artículos 40, 41 

y 42 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; también en lo determinado 

en los artículos 27, 31 fracción I y 48 fracción XVI, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y demás relativos y aplicables; 

 

Por tal motivo el Ayuntamiento de Ixtapaluca, Estado de México, como iniciativa, se 

disminuirá y en su caso se erradicará la quema de cohetes y/o fuegos pirotécnicos, 

en las festividades cívicas, en favor de la sociedad ixtapaluquense, de las personas 

vulnerables, de los seres sintientes y el medio ambiente. 

 

Por consiguiente, se les hace la invitación a las organizaciones, las mayordomías y 

a las personas responsables de llevar a cabo las festividades patronales con el uso 

de pirotecnia en las comunidades del Municipio de Ixtapaluca, a reducir en la medida 

de sus posibilidades la quema de cuetes y fuegos pirotécnicos. 

 

Muchas veces el ruido, los olores y los colores que resultan de la quema del artificio 

pirotécnico, alteran la conducta de los seres vulnerables y sobre todo las personas 

mayores, personas con TEA Trastorno Espectro Autista, así como a nuestras 

mascotas; El fuerte estruendo les provoca una reacción de pánico y angustia, que se 

traduce en complicaciones clínicas y, a veces, hasta la muerte. 

 

Además, las emisiones contaminantes provocadas por el uso de artificios 

pirotécnicos, dañan nuestro medio ambiente. 

 

Derivado de lo anterior es por lo que solicito señor secretario, se someta a 

consideración del Ayuntamiento, la propuesta de disminuir y en su caso eliminar la 

quema de cohetes y/o fuegos pirotécnicos por parte del Gobierno de Ixtapaluca, 

Estado de México, durante las festividades cívicas del Municipio, así mismo 

exhortando a los ixtapaluquenses a la reducción en el uso de pirotecnia en fiestas 

patronales. 

 

La propuesta se puso a discusión, existiendo las siguientes participaciones:  
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La C. Carolina Vázquez Cortés, Segunda Regidora mencionó: el día de hoy, nos 

acompaña la C. Ana María Díaz Juárez, con su hijo Josua Guadalupe Chávez Díaz, 

quien sufre de Trastorno de Espectro Autista, como parte del grupo vulnerable, 

quienes apoyan la propuesta, agradezco a Valeria Pacheco Flores, María José 

Nicolás Aguilar, Edén Nava Ayala, egresados del Tecnológico de Coatepec, jóvenes 

impulsores del proyecto, agradezco al Comandante Ortiz de Protección Civil, quien 

nos acompañó, que nos hizo ver varias realidades, la justificación es la de generar 

un cambio en el actuar de la sociedad, para crear un Ixtapaluca que sea ejemplo 

para las futuras generaciones, estamos haciendo historia, esto no se había 

considerado en tiempos pasados, este proyecto inició desde hace seis meses, 

trabajando con los especialistas, con la sociedad civil, se realizó un “Focus Group”, 

invitando a todas las mayordomías de Ixtapaluca, para que presenciaran una 

exposición de esta problemática, se hizo una demostración de como afecta a estas 

personas y seres, tuvimos buena respuesta; así mismo el Ingeniero Edén realizó 

encuestas en diferentes comunidades, donde los resultados arrojaron que el 75% de 

la sociedad, está  a favor de eliminar o reducir la pirotecnia por lo que se propuso lo 

siguiente: 

 

Solicitar que nuestra Administración sea el ejemplo, porque de allí nace todo, para 

que de allí emane a exhortar a todos los gremios, a reducir dentro de sus 

posibilidades, para no afectar la salud de las personas y seres sintientes, que los 

conlleva a problemas de salud mayores, por lo que tienen que llevarse a sus 

familiares por algunos días, proponemos alternativas como la de utilizar la 

tecnología, reduciendo en un 40% el gasto, el medio ambiente nos lo reclama, así 

como el Bando municipal, en caso de Contingencia, no es una ocurrencia, es un 

proyecto y esperamos contar con su apoyo. 

 

La C. Norma Angélica Ríos Infante, Primera Síndico Municipal agregó: como lo 

mencionó nuestra compañera Edil, una de las tendencias es la Protección del Medio 

Ambiente, pero esta contaminación es auditiva y visual, por lo que estoy a favor de 

la disminución de la pirotecnia, hasta que un familiar o un vecino que tiene este tipo 

de trastornos, es cuando nos damos cuenta del daño que ocasionan, ya que tienen 

un procedimiento sensorial diferente, por lo que se hacen vulnerables al estallido de 

pirotecnia, convirtiéndose en angustia y sufrimiento; así mismo otras personas con 

epilepsia o con otras discapacidades como las psicosociales, suelen ser muy 

sensibles a los ruidos muy altos, celebro que sigamos trabajando con políticas 

públicas inclusivas. 
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La C. Alejandra Montalvo Ortiz, Décima Regidora explicó: son varios los Municipios 

que dicen No a la pirotecnia en México, entre otras afectaciones, las causadas al 

Medio Ambiente, por el daño provocado  a la capa de ozono, daño a  animales, a 

personas, accidentes y muerte; sectores de la población que se ven afectados, tales 

como personas asmáticas, con problemas respiratorios, autistas, con problemas 

nerviosos, en general, la pirotecnia nos afecta a todos, no hay justificación para 

continuar con su uso. 

 

El C. Víctor David Velázquez Mexicano, Quinto Regidor puntualizó: esto no se trata 

de una posición política, existe una base científica, está demostrado que afecta a 

personas especiales, no solo en el espectro autista, sino también a los niños, a 

nuestros adultos mayores, a nuestros enfermos, afecta la atmósfera y la estratósfera 

baja, el humo es tóxico, alteran  a los seres vivos en general, son un serio riesgo de 

vida, por lo que invitamos a los ixtapaluquenses a tomar conciencia y  vaya 

reduciéndose cada año paulatinamente, por lo que nosotros como autoridad, 

daremos el ejemplo, existen muchas alternativas que causan menos daño a la 

naturaleza, esto es un avance en materia pública, para mejorar la calidad de vida.  

 

El C. Gerardo Guerrero Ramírez, Séptimo Regidor exclamó: nos sumamos al “NO” a 

la pirotecnia, quisiera ser muy enfático en el daño que se les ocasiona a los seres 

sintientes, muchos animales, como taquicardias, aturdimiento, hasta la muerte; hace 

unos días sufrí de vértigo, estás mareado y solo quieres estar en cama sin abrir los 

ojos y todo te da vueltas, nuestros animalitos, lo padecen con la pirotecnia, nosotros 

podemos ir al médico, pero ellos no, felicito a la Regidora Carolina por la iniciativa. 

 

El C. Carlo Humberto Navarro De Alva, Primer Regidor señaló: estoy a favor de la 

propuesta, México es grande por su cultura, por su identidad, pero es importante 

reflexionar por el daño que causa la pirotecnia, se genera monóxido de carbono 

provocando efecto de invernadero, también generan polvo que queda en el aire y 

luego lo ingerimos por vías respiratorias, debe regularse, ya que por nuestras 

tradiciones deben estar controlados, felicidades Regidora Carolina. 

 

El C. Diego Arturo Álvarez Trejo, Tercer Regidor mencionó: estoy a favor de la 

propuesta de la Regidora Carolina, hace un par de días hubo un accidente con 

pirotecnia, tengan la precaución suficiente; por otro lado en lo ambiental y con los 

gases que provocan el efecto invernadero, como lo es la quema de basura ilegal, 

cuando vengo a trabajar, veo que ha aumentado la quema de basura, por lo que 

tenemos que concientizar a la sociedad. 
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El Maestro Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente Municipal Constitucional 
comentó: este acto de conciencia y vida, agradezco a la gente que participó en el 
tema, se ha buscado que la reducción de la quema de pirotecnia, sea del 25% y 
varios de ellos se van al 50% o más, este Gobierno está  a favor de todas las 
tradiciones, apoyando a todas las organizaciones, en el tema de fiestas patronales, 
siempre se accidenta alguien, se quema, algunos han perdido hasta parte de su 
cuerpo, este gobierno pondrá el ejemplo, para que esto se lleve a cabo, felicito a la 
Regidora Carolina y su equipo, los voluntarios, estudiantes, este es un Municipio 
que ha sido punta de lanza en muchos temas, lo que se va  a realizar el día de hoy 
es un paso muy importante en favor de la vida. 
 
 
 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió a consideración 
dicha propuesta, resultando que dicha propuesta fue aprobada en sus términos 

por UNANIMIDAD, con quince votos. 
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TERCER REGIDOR. 

 
 
 
 

NORMA YOLANDA CONTRERAS SÁNCHEZ. 
CUARTA REGIDORA. 
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JUANA TAPIA ALBOR. 
SEXTA REGIDORA. 

 
 
 
 

GERARDO GUERRERO RAMÍREZ. 
SÉPTIMO REGIDOR. 

 
 
 
 

ANA OCOTITLA AYALA. 
OCTAVA REGIDORA. 

 
 
 
 

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ CAUDILLO. 
NOVENO REGIDOR. 

 
 
 
 

ALEJANDRA MONTALVO ORTIZ. 
DÉCIMA REGIDORA. 

 
 
 
 

JOSÉ KARIM GUERRERO MARTÍNEZ. 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR. 

 
 
 
 

RENÉ GONZÁLEZ MENDOZA. 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------C o n s t e---------------------------------------- 
 
 
 
 

 

C. Argenis Roberto Alvizuri González 
Secretario del Ayuntamiento. 


